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E1 corto periodo que ha transcurrido desde que el Escmo. Sr. ~Vice~ 
Presidente se sirvió honrarme encomendándome el despacho de la Se .. 
cretaría de Guerra y · Marina, apenas ha sido sufieiente á instruirme 

de los ramos que abraza: sin embargo, deseoso de llenar el deber que 

me impone el art. 120 de la Constitucion general, 1ne presento hoy á 
las aug·t1stas CámarqS- para dar cumplimiento á esta Ley fundamental,, y .. 
paso á verificarlo. r • 

La República Mexican~ tiene asignado para su defensa , esterior 

y para su seguridad interior, un Ejército permanente y activo oompllesto 
de infantería, caballería, artillería é ingenieros, y aunque su fuerza to• 
tal debe ascender á 59.49.2, segun de1nuestra el estado núm. 1, solamen
te se halla sobre las annas la q ne consta en el núm. 2. Las ocurrencias 
que tuvieron lugar en el año anterior obligaron al Gobierno á. llatnat' 

tambien a l servicio varios cuerpos de la Milicia activa que se hallaban 

retirados; y que siendo indispensable subsistan del 1nismo modo por aho

ra, causan la diferencia que se nota entre el presupuesto del año últi

mo, y el que acompaño marcado con el nú1n .. 3, cuyo importe es de 

11.918.343 ps. 5 rs. 1 gs. f . Si consolidada la paz en los E stados y des
,,anecidos completamente los rumores que corren de otra invasion espa

ñola no hubiere necesidad de las tropas de Milicia activa, podrán re
tirarse, y entonces la Hacienda pública se descargará del pago de sus 
haberes. 

El cuerpo permanente de Artilletía creado por el decreto de 14 
de Febrero de 8.24, bajo el pie de tres brigadas con su plana mayor 

facultativa y doce compañias de Milicia activa., ecsige una atencion par

ticular en todos sus ramos. El de Maestranza eroga anualmente crecidos • 
gastos al erario, sin haber sido los mejores sus~ resultados. Varios pro• 

yectos se han propuesto para el arreglo de este importante cuerpo, n1as 
ninguno ha sido aprobado hasta el dia; y el Gobierno presentará muy 
pronto al poder legislativo el que de nuevo se está trabajado con el 

,., 
-' mayor cmpeno. 
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La Ley de 5 de Noviembre de sir creó el cuerpo de Ingenie• 

i·os, y en él se halla refundida una brigada de Zapadores con1puesta de 

dos compañías veteranas y tres de Milicia activa. Iguahnente tiene á 
su cargo el colegio militar para la instrucc ion de los a lumnos de que 

deben proverse todas las annas del Ej ército. Se está formando con to

da ~fic~cia un reglatnento para esta escuela militar, y luego que esté 
concluido tendré el honor de presentarlo al- Co'ngr·eso ind1cándole al mis

ii10 t ietnpo las rn~joras de que es susceptible el , -cuerpo <le qne t rato. 
, 

·· . ia in~áófería J caballería per:cna11ente co1npuesta de dóce batallo-
nes la Lª y dbce regitnientos la: 2.11 

, ecsi:sten por las leyes rle 12 de Se

tiemore de 8j3 y 16 de Octubre de 826. Por esta se forrnaron ta1nbien 

bcihf c"'ompafi.ias de infantería y una de cnLalleda en varios _puntos de Ins 

costas; y p~r la de 16 de Mayo del año prócsimo pasado se organizó 
-un 'éscnadron pernuinenie en Yucalán. En virtud de las leyes <le .21 de 
Ñlarz-0 y 20 de Dciembre de 826 subsisten veintey nueve co1npañias prcsidiale;; 

en los_ Estados internos dé Oriente y Occidente, y quince de Milicia acti
va: aS1misn10 se crearon ·por la Ley de 8 de Mayo de 828 seis con1pa• 

ñias de caballería en Caiífornias~ ~ 

La fottificacroo · de las costas y otros puntos de la República '/ 

el reparo de las fortalezas de Ulua, Acapulco y Perotc son de absoluta 

necesidatl. Si las costas hubieran estado guardadas, co1no corre~pondia, 

no babrian tardado tanto tie1npo en ser escarrnentados los españoles qu 

vinieron á invadfrnos, ni in tentado acaso, pisar el Territorio Mexicano: 
el triunfo de nuestras armas hubiera sido mas velóz, con menos gastoi 
y sin la pérdida de tantos hon1bres como se sacrificaron en la memo .. 
rabie jornada de Tarnaulipas, en donde puede Jecirse con toda verdad, 

_que 'solo el atr(? jo y entusiasmo dé nuestros valientes soldado5, decidió 

la lncha y tenninó la cainpaúa con écsito tan feliz . E l castillo de U!ua 

que es la principal llave <le la República Mexicana ecsige toda la con• 

sideracion d.e las Cámaras: la reco1nposicion de almacenes para que en 

. ellos puedan conservarse en el m~jor estado toda clase de municiones de 

boca y_ guerra y otros pequeños reparos, son del mou1ento: su costo en 

concepto del Gobierno será de poca 1nonta, y corno estos ga8tos deben 

$er sin pe1:juicio de la cantidad asignada pal'a su co1npleta y esacta re

po:-icion, espera para hacerlos la antorizacion respectiva, y al efecto la 

recoinienda como absolutamente necesaria. 

~o qijo de la~ f~cullades estrijordina rias djspuso el Gobierno en 
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· 11 · de Setíémbre último, que de las dos eornpañias de inválidos y de 

·os retirados á di~pe11srn~ en esta capital se fonnara un balallon al n1anrlo del 

eomandante nato de los inválidos, y consta de cuatro corr1pañias con el núm. cor

respondiente de oficiales y tropa para su servicio. El que ha estado ha

ciendo ha sido muy recomendable asi por el provecho que ha produci

do á esta guarnicion, <lomo poi· la eonsideracion que merecen los indi

viduos que lo forman; pues sin embargo de estar retirados, se presta

·ron gustosos á servir á la patria cuando la invasion española en que 

tuvo neGesidad de ellos. El Gobierno log aprecia como es debido, y poi· 
lo 1nis1no juzga oportuna la permanencia de un cuerpo tan útil, en 

los térnünos que eean con1patibles con el descanso á que son acreedo• 

res estos dignos militares, á. cuyo fin hará á las Cámaras á la mayor 

brevedad posible la correspondiente iniciativa. 

En todo9 los E stados de la Federacion, particularrnente en esta ca

pital, ecsiste un crecido nú.n1ero de oficiales retirados, y sus haberes gra

van considerablemente al erario. Ningun ciudadano tiene el derecho que 

ellos a ser colocados con preferencia en los ramos de Hacienda ú otros 

de los tnismos E stados, confiriéndoles algllnos destinos proporcionados á 

su situacion, con los cuales serian recornpensados generalmente sus servi

cios, y la Hacienda federal se iria descargando del pago de los sueldos 

que disfrutan: para ello es necesario que el Congreso general se sirva. 

a cordar las n1edidas que juzgue oportunas, y á. este fin espeta el Gobier-

110 que tomará en consideracion la ic:iiciativa que le dirigirá, pues nada 

es mas justo que premiar á los militares retirados, que cuando estuvie-

1·00 en disposicion de hacer ún servicio activo se sacrificaron por la in

dependencia y libertad nacional. 

Al espedirse la. L ey de 23 de Ndvien1bre de 826 sobre vaga• 

g es para el Ejército, se creyó que produciria á los pueblos beneficios 

incalculables, ecsonerándolos de una carga que al parecer no podrían 

soporta r: esta consideracion hizo sin duda que se gravase á la Hacien• 

da pública en la cantidad de 52.992 ps. al año; mas ningnn provecho 

ha resulta.do al servicio nacional, ni tampoco los pueblos han esperi

mentado constantemente los beneficios que se calcularon; pues el año 

prócsi1no pasado quedó sin efecto aquella Ley por cierto tér n1 ino, á con• 

secuencia de haberse dado la de 8 de Agosto antorizando al Gobierno 

·para que tomase los bagages necesarios, con el laudable fin de que no 

se entorpecieran los movin1ientos de tropas qne debian e111prender::;e so .. 
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bre lo~ españoles. Lo 1nismo ~ucederá siempre que sean precisas ope• 
raciones del servicio que no admitan den1ora, y en este caso, Ó que

da ilusorja la prohibicion que contiene la Ley de 23 de Noviembre 

citada, 6 si se observa rígurosamente será con riesgo de qne no sur

tan efecto las disposiciones ejecutivas, siguiéndose de aqui peores resul-
tados que los que podria producir la toma de vagages. El Gobierno es

tá convencido de que este ramo necesita reformarse, y juzga oportuno 

q1..1e combinando ambos estr~mos se adopte un método sencillo estable-

. ciendo el modo de prover á los · cuerpos y oficiales sueltos de los vaga• 

ges nece~arios para no retardat· sus marchas, ni que se entorpezca el 

. servicio, sin que á la sociedad se le sigan pe1juicios. Al efecto propon

drá á la deliberacion de las Cámaras un proyecto que lo arregle pa-

ra lo succesi vo. 
La institucion del Monte pio que asegura á ]as viudas é hijos 

.de los militares una pension moderada para su subsistencia, la hizo es

tensiva el Gobierno _por decreto de 3 de Noviembre últirno, en virtud 

de )as facultades estraordinarias, á las familias de los subalternos que 

antes no tenian derecho á ella. En el decreto fijó los fondos del Monte, 

declar6 Jas personas que deben se1· incorporadas en él y señaló el mác

simun y mínin1un de la pension que deban disfrutar los interesados. 

Será conveniente que las Cá1naras ecsaminen el reglamento inserto en 

el citado decreto, para confirmarlo ó revocarlo: el asunto es de la mayor 

importancia asi por la parle que toca á la Hacienda pública, como por 

la respectiva a 1 beneficio que resulta á los n1ilitares; y el Gobierno opi

na que á las fan1ilias de los subalternos no se les prive del derecho 

que se les ha concedido al goce del Monte pío, por ser muy justo que 

lo disfruten, en consideracion á que desde que comienzan á servir sus em

pleos sufren los descuentos respectivos para los fondos de este establecimiento. 

Se ha organizado el cuerpo de Sanidad militar á consecuencia 

del Decreto de 30 de Noviembre anterior, espedido en uso de las facul

tades estraordinarias. La necesidad de este cuerpo se recomienda por sí 

sola, pues nadie ignora que la asistencia y curacion de sus soldados 

enfennos, debe ser una de las prjncipales atenciones de los Gobiernos. 

El cuerpo está dotado del número de facultativos y demas empleados 

, necesarios para su servicio; y el soldado 1nexicano podrá contar en lo 

succesivo con una regular a1istencia, por cuya razon el Gobierno está 

conforme con el decreto. 
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En la 1nayor parte de los Estados de la Federacion se han esta-= 

blecido comandancias generales: la háy igualmente en la Alta Califq·¡ ... 

nia: tambien se han nombrado co111andantes principales en la Baja Ca
lifornia, en los territorios de Colitna y Tlaxcala y en · el puerto de Tam

pico: asimismQ en varios puntos de los Estados ecsisten comandantes 
militares dependientes de los generales! Hasta ahora no ha11 determina

do las Cámaras el restablecimiento de los Estados mayores qe · las pl~
zas que detalla la Ordenanza general del Ejército; en e11as se hacé el 

8ervicio con la esaetitud que es posible; y en lo general estan dese~
peñadas de igual manera lq.s comandancias en la parte gubernativa y 
económica, á escepcion de la de los Estados internos de Oriente por se~ 

muy dificil que un solo coJ])aridante general pueda: dedicar ~od~ s~ ateq
cion á la vasta estensioQ de aquellos Estados. Justamente· penetradQ e! 

Gobierno de la necesidad que hay para que sean asistidos como, corres

ponde, ha considerado oportuna l~ division en dos de aquella Com aq~ 

dancia general: y al efecto dirigió últiina111ente ~ las Cá~aras la inici~~ 
ti va respectiva . 

La administracion de Justicia en la part~ y:nilitar ni éstá ni pueq~ 
estar bien desempeñada por la falta de Asesores, desde que por ]a }ey 
de 15 de Setiembre de 8.23 quedat·on estinguiclos los .¿\.uditorés de G uerré\ 
. que babia establecidos; y aunque por 1~ citad~ L ey ~stal) autori~ados }q§. 

_comandantes g enerales p ara consultar pon los jueces letrad~ del p~r-: 
tido de su residencia, 9 con otros de sq. con~anza, gQ puedeq y~rificarJg . . . 

en muchos asuntos, ya por inlpedimentos de lrn:i jueces? ya porque }~$ 

.letrados particulares se esóusan de ~sesorarle~ princip~lmeute en los p~~Q-::r 

cios de importancia y respon8abilidad. .i\ estQ se agrega que pq ~s prg~ 
.bable tengan todos los letrados partict1lares un co11oci~ieqto pr~cticq ~:~ 
la legislacion militar, y aunque se presteq gustosos ij q.ict~~i~ar ~Q alg~~ 
nos asuntos~ oomo lo hacen g·ratuitamente y sig estipeµqiq alguno, n.9 
se les puede hacer responsables de sus ponsq.ltas, habi~ndo ;3qema~ ht 
circunstancia de que segun l~ referida ley de 15 ~J~ Setiembre sqJg 

pueden asesorar, pero no ejercer la jurisdjcion que Jij Ordenanza geq~~ 

_ral del Ejército concede á los ~µditores de µuerra; ~ste ~~ qq jn~on.~ 

yeniente de tal naturaleza, que po puede suplirse; pues 1~ jusrjstli9cjgp 

que convenga darles, únicamente debe set dtorgad~ p9r la: Jey! Por ~s~~ 
y otras muchas razones el Ejecutivo ~i~ne propuesta á las Oá~aras ·Jª 
preacion ~e Asesores µiilitares, y coIQo de Ja resolucioQ de est~ ª~qQ\Q 

~ 
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pende la pronta y recta administracion de Justicia, el Gobierno no duda 
que en las presentes sesiones lo detertnina rá difiniti vamen te el Congreso 

general. 
Con arreglo al decreto de 30 de Enero de 8.27 está organizado 

el Tribunal Supletorio de Guerra y lVlarina. Sus dos salas la com
ponen siete Generales del Ejército, de suficientes conocimientos n1ililares, 
é igual nún1ero de letrados de bastante providarl, con un fisca I mili
tar y otro letrado de las misn1as circunstancias, y aunque e ... tá bien a ten
dida la administracion de Justicia en este tribunal, es todavía uscepti

ble de 1nejoras pa ra su total perfeccion. Tiene dos secretarias cuyo e1n
pleados, lo n1ismo qne el escribano de di1igencia y los porteros, e. tán irvien
do sin sueldo alguno desde el año de 828, y de·de entonce~ e Lá tambien 

.. pendiente del poder Legislativo la iniciativa que le dirigió el Ejecutivo 

~ para la creacion de dichas plazas. 
La casa naciooal de Inválidos que decretó el Gobierno en 21 de 

Setiembre del año anterior usando ele sus facultades estraor<linaria ·, es 
un monutnento digno de la heroica Naciou l\1exicana, y como su l•~jecto 
fué proporcionar un asilo á los bene1néritos militare que e poniendo 
su vida por la patria sacrifiquen una parte de su ec ·islencia eu la ca,n
paña ó se inutilicen en el servicio nacional, debe subsi. tiren concepto 
del Gübierno establecimiento tan gradioso; pero uo bajo la base~, con .. 
diciones y fondos con que se fornr6, sino por los que designe el Con
greso general, para que de este modo pueda realizarse sin los gravá. 
menes que ahora se le nntéln. 

Hasta aqui he hablado solamente del estado actuaJ de los ratnos 
que comprende el Mini. terio de mi cargo; paso á manifestar con la 
verdad y sencillez de un militar republicano los males que han origina- ..... 
do la de5truccion del Ejército tnexicano y los medios que conceptuo 
indispensables para su comp~eta organizacion. Para ella tiene ele1nenlos 
como ninguna, y solo falta darles ilnpulso que lo lrnrá producir felices 
resultados. Con l<>S ausilios nece -arios se sacarán po:,ilivas ventajas, lográn• 
dose el arreglo que se desea. 

El Ejército, á quien sin duda alguna es deudora la patria de su 
indépendie·ncia, Juego q ne con el U) 6 e~ta obra grand io~a con ad rni ra cion 
del mundo entero, comenzó á sufrir persecuciones, por ]as cua les se dis
gustó gran parte de la fuerza que tenia y e fué d i:minu y('udo poco á. 
poco, sin que se hubjera podido evitar. La distribucion de- grado~ que se 
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,. prodigó con asombro, originó igualmente el poco aprecio- y minoró et 
entusiasmo; pues viéndose desde entonces <livisas militares de todas clases 

portadas por mnchos hombres sin mérito y sin virtudes, perdieron es las 

el prestigio qne ha sido siempre la base fundamental del buen orden y 

disciplina tnilitar, contribuyendo no poco el agravio que se infi11ió á 

algunos que ca.1rec~ron de premios á que justamente eran acreedores. Sin 

en1bargo de estos 1nales la Nacion recobró su libertad por el 1nisn,o Ejér

cito que la hizo independiente, y aunque desde Juego se trató de su 

organizacion formándose al efecto el E,tado mayor general, por de~gracia 

110 fué su constitucion la mas análoga á nuestro actual siste1na, y por 

esto sin duda no correspondieron sus resultados al objeto con que se esta• 

bleci6: se Cl'eyó ser necesaria su esctincion sin que se hubiera logrado 

el fin. Desde entonces siguió en aumento la desmoralizacic~: su fuerza 

se disminuyó considerahle1nente, g efes y ofioiales llenos de honor y aeredita

dos en la campaña, tuvieron qne abandonar la carrera; y si aun per

manecen muchos que á sus conocimientos militares reunen prendas reco

mendables, es debido únicamente á su constancia y amor al servicio. 

Sutnas cuan liO$aS se están debiendo á todos los cuerpos; las tropas 

mexicanas han tolerado con admiracion general la falta de sus habe~ 

res y. dado pruebas de una virtud sin ejemplo aun en n1edio de las priva

ciones n1as jnauditas; pero no han dejado de ser las escaseces un motivo 

para la desercion, cuyo nial á pesar de ser tan grave no se podrá evitar 

sin en1bargo de las precauciones que se tomen, mientras no se atienda 

como corre ponde al so!dado y se impongan penas condignas á este crimen. 

Es por lo mismo absolutamente necesaria una ley que las señale y que 

esta se espida cuanto antes, supuesto que en mas de ocho años que lleva 

la Nacion de independiente no se ha dado una que ataque este vicio ta11 

arraigado: sin ella jamás se podrá contener la desercion; los cuerpos sie1n

pre estarán 1nuy bajos en su fuerza, y la Hacienda pública contin~ª9r 

mente sera gravada en los haberes, vestuqrio y armas qqe por lo regular 
se llevan los desertores.. 1 

El modo con que hoy deben cubrirse las bajas del Ejército, no 
es el n1as oportuno, porque ningun provecho se saca del contingente de 

ho1nbres que deben dar los Estados para su reenlplazo; pues por lo comun 

se cornpone de gente viciosa é inútiles que no ptieden servir, y se deser

tau con eJ vestuario y haberes, resultan<lo de aquí que aun cuando los 

Estados remitan el cupo, que no sienlpre lo verifican, nu~ca ie !~emplaza 
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el Ejército, Por esta razo11 es suman1ente úecesaria . una ley que designe 

el 1nodo de que los cuerpos estén siempre Gompletos en su fuerza; por 

que de lo contrario jainá:~ ía tendrán, y el EJército se djsminuíra sin que 

los esfuerzos del Gobierno sean bastantes á evitarlo, por no ser de su 

resorte las medidas análogas al caso. , 

Si la independencia· de la República Mexicana estuviera teconocida 

á lo 111enos por las principales naciones de la Europá: si la E.<paña hubiera 

desistido de su temeraria etnpresa de reconquistat· las Airiérícas; y si en 

lo interior de la República estüviera la paz consolidada, entonces podria 

decirse con a1gun fundan1ento que el Ejército no era necesario en el pie 

y fuerza que por la ley debe tener en el dia; pero cuando ni estan10s 
reconocidos, ni deja de habér combulciones interiot·es) ni ta1npoco eJ Gobier-

• 110 Español desiste de su loca empresa, sino al contrario, se tienen noti

cias que intenta ma11dar nueva espedicion, ¿sera cordura qne en estas 

circunstancias se abandone por mas tietnpo el ~jército y no se evite su 

destruccion? No siertanleñte: pero aun cuando no hubiera estas poderosas 

razones para conservarlo arreglado en todos sus ramos, ecsisten otras de 
bastante consideracion. 

El interesante Estado de Coahuila y Tejas se halla al parecer 

amagado por a-lgunos aventureros del Norte, y con10 el Gobierno está 

en. la obligacion de conservar la integ,idad del Territorio }\¡Jexicann, ha 
dí~puesto que el G {) t1eral D. Man uel de Mier y Terzn que á sus cono-

. .cimjénlos facultalivcis y cientffic~os, ·eune los practicas de aquellos terrenos, 

empreurla. una esperl:cion á 1~jas eeu fuerzas suficientes, persuadido de 

que este General por su áplitúcl y eficacia es muy capaz de desempeñar 

con acierto dicha c0mision. · - -

l-~ . Sin producir otra!,;, bastan las razones asentadas para éonvencer 

que la Repúblíea Mexicana necesita so!,,tener un EjPrcito completo, repó-.. 
uer sus fortalezas, terier fortifica.dos los puntos n1as interesantes para su 
défens;a y bacerse respetar ae las naciones estrangeras. Ningun ga to 

debe omitir para objetos tan importantes., como que de ellos depende su 
felicjdad y engrandecimíentb; ·péro sin la cooperacion del poner Legisla. 

tivo, seran infn:1ctú'oso~ lns t'rab'ajós del Gobierno. Ha indicarlo ya alguna~ 

.medidas, y cuantp antes jh1ciará. ·otras á propurci<)n qHe vayan adelantan

do. en sus trabajos'} dos júntas de geherales y gefes acreditados, nnn1brá

,dos para que á la m1iyor bi•e'vedad consulten las mejoras de qué éi suscep .. 
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tibie el Ejército, y redac~en la Ordenanza general, nirelándola á nuestra~ 
instituciones federalfs. 

Se hallan pendientes de la resolucion del Congr~so general oclien• 

ta y ocho consultas que ha dirigido el Ejeculi vo sobre varios puntos, y 

entre ellas la que pro1novió ú.ltima1nente para la colocacion en el salon 
de sus sesiones de las banderas que el 12 de Setiembre del año prócsimo 

pasado rindieron los españoles en Tampico ~ Jas tropas mexicanas. Estos 
trofeos que harán honor eterno á !a República, deben en concepto del 
Gobierno conservarse á la espectacion pública y en este lugar sagrado, 

para que á. su vista ge conserve el fuego patrio en la generacion pre .. 
sente, y recuerde á la posteridad el triunfo alcanzado con gloria inaudita 

por los valientes soldados 1nexicanos, que muy inferiores en número, y 

sobreponiéndose por su patriotismo á la mi~ma naturaleza, cubrieron de 
vergüenza en este dia á ]as armas de sus antiguos opresores. 

Diré para concluir, que nuestros soldados son bizarros, sufridos y 
rnodelo de Yirtucles republicanas: que esta subsiste por ellos, porque, 

de pues de ha berla hecho independiente y libre, han sostenido con las ar .. 

mas el sistema federal que nos rige: ellos saben sostener con sus servicios 
importantes las libertades públicas, y son el muro donde se han estre

llado en todos tiempos los ataques de la arbitrariedad: su conducta el 
dia 4 de Diciernbre de 829 y subsecuentes, que ha merecido ]a aproba-

cion nacional, ha patentizado que no ]a superioridad de las armas deposita~ 

das en sus manos les hace olvidar que son ciudadanos republicanos; y 

finalmente, la patria puede contar con que el Ejército mexicano se sacri

ficará antes que sucumbir á sus enemigos. Tengo la satisfacion de hacer 
pre::iente á la Cámara eatas verdades, de que son testigos los me-x1canos. 

l\1éxico 16 de Marzo de 1830. 
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E stado .general que rrui1iifiesta la f iterza de que debe constar el (jército de los Es- ~ 
ta<lo$-Uni<los .Mexicanos, con espresion de la tropa pm~nianente_ y ."nil-ioia µcliv_!!_· -¡~ 

.tapad. ~, 
Artille- Minad.' Infante• Caballe- Totales, 

~"'UERZA PER MANENTE . ría. Ponton' ría. ría. 
~ --- / ..,.,,,..._, ~ ....,._,_, ~ 

T res brigadas de Arlillería .•......••.. • .•.••. . • . . . ..•. .• . , ••• . , .. ... . . . • ••.•.. l. 180. 590 
D os compañí.as de Z apad'>res, Minadores y P ontoneros.. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . l 92 . . , . . .. 
Doce batallones de lnfanterí.a ••• ,, ••.•. • ......• , . • .••.•• • , ••. . • . ..• .. , .. . ..... 9.876. 
D oce regimientos de ·cahallería, y un e~cuadrón suelto en Y ucatán .• . · .. .. . .. . . . . 
Veinte y' nueve compañías presidía les en los Estados de O rienlc y Occi<lente . . . • .. 
Seis id. en la alta y la haja California . • •• , .,..... • • . ..... . .. . ..... .• .•. • , . • 
Nueve compaiiias sueltas !le fofanter ía y Cabellerí.a en Jas Costas .• •. .•. .. ....... 9'20. 

6.839. 
2 .942 . 

422. 
56 .. 

._,,___, 
l .'i'i0. 

192. ~ 
9.876. 
6.859. 
2 .942. 

422. 
97"6. ~ 

MI LICIA ACTI VA. 1.180. 192.l lü.'i'9fi ,10.869. 23.037. ~ 
~~ -~-~-----'----.-- i 

D oce Cfnnpañlas de .Artill ería ........... .... ... . ..... .. .. .. • ........ .. , ..... ... J.152. .. .. . .. .. .. l.152. u,: 
Tres compañías de M inadores ,, .• • , ,,.,,,,.,., •.. , .•. , , , •• , • .. , ,, •, ,• •,, .• , , . • 288. . . . . . . 288. ' 
Veinte- batallo o es en lo interiol' de la R epública ,. ~ .•• • . .• •• .•. .. , .. • • ••.. . . . . . . 24-.240 . .••.. . 24.240. 
Trece balallones en las Cos tas del Sur y Norte ... • . , •. •• •. , • • . , .. ,,• •, • . ,, • .• , 6.600. 6 .600. 
Seis escuadrones, y nueve compañías G ua rda-costas ., .. .•• , .. , • . , . . ,,.••, . . . .... . 2.475. 2.475. 
Quince compañías en los E stados Inlernos.. ....................... . ........... .. .. . .. .. .. 1.500. J.500. 1 

U n encuadrón ·en Mazatlán . . ...... • .. . .... , . , ................... •" • • •....... .. .. . .. .. .. 200. 2QQ. 

RESUMEN. 
\._,,_...., .. V_,¡ 

F uerza permanente , •.•. • .• • • , , • ..•• •• • . 23.037. 
I d. de M ilicia acliva . . . .. ... .. , .. ., . .. .. 36.455. 

"l'ot;il fuerza, . . 4 ••• • 59.492 . 

.México 16 de Marzo de 1830. 

J .152. 

,:J. A. Facio. 
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FUERZA PERMANENTE. 
~~ 

Tres brio·adas de Artillería .• . •.....•..•. •. ..•...•• ... . , •..•• • • , • • •.• • • •• • . 
Dos compañías de Zapadores, Minadores y P ontoneros •. • . ••• • , ••.•.•.••.• . . 
Doce batallones <le Infantería,.,., • ... . ..••..•...... . , • • •• • , .•••. • • . •• • ... 
Doce regimientos de Caballería, y un escuadrón suelto en Yucatán •••... . .. • 
Veinte y nueve compañías presidia les en los Estados de Oriente y Occidente . 
Seis id. en la a1ta y la baja California • . •. , ... , ••.•• . .... . ...• , . , , . , • • .. 
Nueve compañías sueltas de Infantería y Caballería en las Costas, • •• , •• , , •.. 

MILICIA ACTIVA. 

Trece batallones de lo in terior. , •.. , •. , .•• , , ••. . . , , . ... •...• • .•• • • , , ••.••• 
Sí ele batallones Guarda-costas , •.• , .. . . • •.•.•. , , . , , . , . , • • , .. •• , • , . .• • . , .... 
Tres escuadrones, y tres compañías Guarda-costas . . , •. , •• . , •••.••• , • •. .. •.•• 
Quince compañías presidiales ..... •..... . ....• . . . . ......... . ... . . , .... . .... . 
Un escuadrón en Mnzatlán . . . . . ~ .. . .. .. ......... . ..•......... . . • .. •. .. , . . 

RESUMEN DE LA FUERZA QUE ESTA SOBRE LAS ARMAS. 
L--------------y---·----------~-~ 1

)~ Fuerza pel'manente, ..••• .••• ..••.. , , • . ...•• , . •• •• 23.041. ¡ l<l. de Milicia activa . ....... ...... ...... , ... .. .. .. 22.084. 

{5 Total fuerza .• ..... .. , , ••..•• .45.125. 

. . . . 

. . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . .. .. .... . . . . . . . . 

J. 

se ltall,a sob're las a1rmas. 1 

e llst~ .,.,,~ 
½upad .' 

~ Artille, l\Iinad.ª Infnnte• Caballe, Totales. 
ría. Ponto'i1• rfo. ría. t ..,..,,_ 
~ ...,.,,,..,,., ~ -..; ~ 

1.180. 1 •••• ' ... .. 590 l.770. . ) 
192. 192 . j . . . . . . .. ... . ..... 

9.876. 9.876 . ' . . . . . . . . . . . ... .. 
6.8.39. G.859. 

1 . .. .. . . . . . . ..... 
~ . . . . . . . . . . > • •• •• 2.942. 2.942. . . . . . . . . . . . ..... 422. 422 . t ... ' . . .... 99-0. 60. 980. ~ 

-- - - --- --- --- 1 

1.1 80. 192.110.796. I0.8'73. 23.041. J--
1 . . . . . . ... . 15.7'56. . ... .. 15.756 . 

. . . . . 1 • • •• 3.500. . ..... 3.500. ) 

. .... . . . . . . ..... 1.128 . l.l28. , . . . . . ' .... . .... . l.500. 1.500. . . . . . • • ♦ •• . .... . ~OO. 200 . 
-- -- --- --- ---
. ' ... . .... 19.256. 2.82S. 22.084. 

, 

• 
1 

1 

' 
A. Fado. 

' ➔ .. ~ 

1 México 16 de Marzo de 1830. 

~~'~'~~ 



Núm. 3. -••••nm =~anamaaa 
N1 ~ Presupuesto general del gasto 1nilitar q1te deberá lia-

cerse en los Estados-Unidos Mexicanos desde l.° de = 
Julio de 1880, lia,sta fi1i de Ju11,io ,le 1831. ~ 

¡qz GG e MHMi?f?:9 f&7ñlr:S 1r ce ~ f@ 
_ _ F_s_. Rs. Gs.M 

Secretaríu de estado y <lel desp~cho de Guerra y Marina •••.• • ••••• • , • • • • • • • 28.520 O O 
G .1stos de la misma secretaría . ..••• •• , • • • • • • • • • • • . . • • . • • • • . • • . • . . • • • • • . • • 2.400 O O ~ 
l n.speccio11 general de la milicia permanente •••••••• • • ••• • •• ••••• •••• , • • • • 3.i22 O O 
Id. de la milicia activa .. .... ... ... ........... . ....... .......... . ... 3..... 650 O O 
Trt>s comandantes generales inspectores en los estados internos y alta California. 
Un com.1n<laute principal en la baja C:ilifomia .••• . ..•• • ••• • ••.••••••• • ••• 
,, . d . t 

12.000 O O 
2.500 O O. 

,, 1s aya antes 1nspac ores , .. .... ...... . ...... .. . ...... .. ...... .. ......... . N Gastos de las comandancias generales á razon de 40 ps. mensuales á los secre
tarios y 200 anuales para gasto3 de escritorio .•• • .• • • • • ••.•• •• •• • •••••••• 

l :l. de la~ principales :í ro.ion de 150 ps. anuales para gastos de escritorio, . . 

18.000 º º M 
l 1.560 O O -~ 

f. Sueldos ele ocho generales de division empleados ••• .•. ••••••• • ~ ••••.....••• 
b_i\ lcl. de cuatro con el sueldo de cu:irtel ••••••••.....•••••••• •••••.••••.• ••• 
~~ Id. de doce generales de brigada efecti, os empleados . •. ••• ••••• . ••..•••• • .• 
~i Id. de seis con el sueldo de cuarte! • •. •••••••• •.•• •• ••••.• •••• • • ••• , • • •• 
~ Cuerpo de Sanidad militar y gastos de sus hospitales . .•••..••••.••.•••••••• 

Cuerpo de I n~enieros permanente .•••• . •• •• ••••••• , • # ••••••••••• • •••••••• 

1.200 O O 
48.000 O O 
16,000 O O ~ 

54,000 O O =s 
18.000 O U ~ 
b8 986 O O -~ 

11 3.815 2 O 
526,524 3 6 Tres brigadas de Artillería permanente •• , • .,, ..•••.•••. •••• •••••••••••••••• 

Ochoe compañías <le milicia acliva de Artillería puestas sobre las armas, y pies 
\'et ranos de cuatro compañia!- mas que no están sol)re las armas . • • • • • • • • • • 130.855 ~ O 

Doce batallones de infantería permanente ............................ , ••••• • l .755.i76 O O 
Doce regimientos de caballería id ••••• • • • •.•. • • • • ~ •• . ••••••• ., , • • • • • • • • • • • 1.796.824 4 O 
Un escuadron permanente en Yucatán .... .. • • ..•. •....... .. • .. • • • .. .. • • • • 40,942 O 84 
Seis compañías de caballería permanente en Californias. . • . • • • • • • • • • • • • • . • • • • 13 l.440 O o \, '\ 
Veinte y nueve id. en los estados i o ternos .. . • • • • • • • • • • • .. • • • • .. .. • • • • • • • • • • 829.366 O O ' 
Un bat,1llon de Inválidos eu 1\-Iéxico . .. • .. . • • • • ... • · .......... , . . ......... 141.212 5 O 
Nueve compañías de infantería y caballería permanentes en varios puntos de las , 

costas • .•. •. •......... , • • • • • • • • • • • • • · • , . • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • . . . • • • .. • • • 163. 701 7 8 
'frece balnllones de milicia activa de lo interior de la República puestos sobre 

1:?s armas .••••••••...• •• • • •• . • •• • ••••••••••• •• •••• ••·• •• • •• •• • ••••••• 2 .. 664.787 1 
• Sit!te batallones guarda-costas puestos sobre las armas . • • • • • • • • • . . . • . • • • • • • • GOS.453 1 
t ~,~'~ Tres escuadrones y tres compañias sueltas guarda .. costas puestas sobre las armas, 298,7'!4 5 
~ Quince compañias de milicia activa ele caballería en los estados internos puestas 

420.360 O O 

ij 
~ 

sobre las artnas .• • e • • • • • •••••• • • • • • • • • ••• • • • • • • • •••••••• , •• •••••••••• 

Por los hal>eres de siete planas mayores veteranas de los batallones de milicia ~ 
activa que no está u sobre las armas .•• • • • • • • • • • • • • • • • • • ••• • ••••• • , • • • • 56 .161 7 

0

o = 
}Jor los haberes de las planas mayores de seis batallones, cuatro escuadrones y 1 

pie veterano de cinco compañias guarda-costas que no estáu sobre las armas. 57.494 6 
P or los haberes de los oficiales del ministerio de cuenta y razon, ele la Artille- t@) 

ría y l\1aestranza &e •.. ••••• . • ••• • • • • • • • • • •" • • • • • • • • • • • • , ••• • •• , • • • • • • • • 164.686 2 3 1'1'\ 
1 Id. de los oficiales sueltos .. ........ • • .. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •..... .. ... 226.133 O O Vti 

Jd. de los oficiales agregados á otros cuerpos ....... • • • • .. • .. .. • • • • • • .. • • • • • 216. 943 6 O ~~ 

;~ 
~ 
~ -~ 
~ 

l u. de los oficinles y demás clases de retirados y con licencias ilimitadas . • • • • 920.855 o O . 
l\Ionte pio y pensiones militares .• , • • • • • • • J , • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 175,565 O O ' 
C as los ordinarios de guerra , ••• , , • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · · • • • • • • • •• • • • • , • • 70. 1 91 O O ~)U 
r ura reparo de cuarteles y gastos estraordinarios y secretos de guerra.... • • • • • 80,000 o o ~~• 
Por los rrastos de baguges desde l.º de Julio de 1830, hasta fin de Junio de 

50
.
990 0 0 

~i 
1831 ~egun la ley de 23 de Noviembre de 1826................ .. .. .. .. ~ "' \t~ 

Total •• , . l l.91S.343 5 l f ~ 

~ fb.•~ ,~
1 

1. En el presupuesto del año anterior importaban 31.951 ps. 4 rs. los haberes de las dos 
~~ compañins de Inválidos de esta capital, y hoy importan 141.212 ps. 5 rs. 9 gs. por haberse for .. 
~ mado un batallon de Inválidos compu~sto de cuutro compaiiias en virtud de las facultades es-
~ traordinarias con que estuvo investido el Gobierno que nsi lo dispuso. 

~nnaaanaannza~aaaa~~·~ 



~ = ~ ~ ~ga22aaaaa~ 
lt 2~ El cuerpo de Sanidad militar y : os :as~os de sus h~spitale~ impo,:a,o~ en~ el , pre:opuest~ M ,t del año an'terior 55.975 ps. l rt., y en el presente consta el ltumento de 3.010 ps. 7 rs. por el 
1 nuevo afreglo que le d i6 á esto cu erpo el 6-obieruo en virtud de las focultnd_es estraordinarias. 

3. En la partida de ha be res de los oficiales del ministerio de cuenta y ra1.oo de Artillería y N 

:Maestranzas falta· el 1mporie de las cantidades 'correspondientes li las M aestrnaz~.s ne Veracruz y 
Yucatán por no haberlas remitido b asta el dia con motivo de las ocurrencias acaeuidas pnrticu- ' 
larmente en Yucatán; pero se ha puesto en el presente la de gnstos ord inarios ele g uerra de 
70.H)l ps. que se p uso eo el año anterior y se incluyen los mismos comprobautes que se acom, 
pañaron en aquel. 

4, En la capital. del Estado de T abasco ec~isten retirñdos tres oficial es de cnballer ia; pero 
'en la relacion que ha remitido aquella Comisaría no se espresan sus hab~rea, por cuya razon no 
se incluyen en este p1·esupuesto. 

6, En el nuevo arreglo de la milicia activa que el Gobierno propuso á. las Cámaras se con
~mltaron ocho regimientos rle caballería, de los cuales ecs isten ol de Mth.ico y Puebla, cuyos ~ 
dos cuerpos están comprendidos en la parte d r, dicho arreglo que tiene aprohuda el Congreso ere . 
nenl, y por consiguiente deben vencer anualmeute estando sobre las arrua:; la cantidad 

0
de 

355.458 ps. 6 rs., que unicln á la del anterior presupuesto aumenta este á 12.2.73.80<2 F5· 3 rs, 1 gs. ·}. 
1\1 éxlco 16 de Mar:1.0 de 1830, 

J. A. Facio~ 
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